
REPUBLICA DEL ECTADOR A . 22

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑLAS que N

RESOLUCION mo. 91-2-1-1-0001497

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE CONPAÑTAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE al 18/de tobrero/de 199, ss ha otorgado ante
la Notaría Segunda del cantén Quito, doctora Ximena
Morano de Solines, la escritura pública de aumento de
capital y reforma úa astatuto de la Compañia ACERIAS
BACIONALES DEL ECUADOR S.A, (ANDEC)y/

QuE el doctor Angel Cantos M.yha solicitado la
aprobación de la indicada escritora “pública, a cuyo
efecto ha presentado tres copias certificadas do la
mismaj

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 91-1115-IA da mayo
23 de 1991, el alamo que amplia los informes NOS.
91-0045-IA,  90-2517-1A,  90=2013-IA, 30-159l-Ia y
90-0953-TA de enero 7 de 1991, noviembre 20, septienbro
3, julio 31 y abril 26 de 1990, respectivamente;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-91=1.213 del 31 da mayo de 1991 ha emitida
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez qua considera que se ha dado cumplimiento a log
requisitos legales respectivos;

En ejercicio do las atribuciones dálegadas por el
señor Superintendente de Compañias medianteResoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marso de 1990; ADM-99237 da 12 de
nepiLembre de 1989) y, ADH-90098 de 23 de febrero de

+ .

REYHUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR aa aunento sel
capital “da ACERIAS NACIOMALES DEL ECUADOR S.A. (ANDEC)
por CINCO MIL CUATROCIENTOR MILLONES DE SUCRES aliado
en quinientas guerenta mil acciones de diez mil Bucras
cada una; y, bjY la reforna de estatuto constante en la
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que la Notaria Segunda
del cantén Quíto al margun de la matriz de la escritura
páblica que se aprueba, tome nota del contenido de la
presente Resolución y sienta razón de esta anotació
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m ym ARTICULO, «1enczo. -/ DISPONER q «Registrador
“Horcantil del 'cantén Guayaquil¿af inscriba” la refórida
escritura «pública junto” con 'la- p te arnesAa

   

- archiye una copia da «diohe psqritu idevuelv:
tos con la razón de leAnseripciónq6se o .

Y, $)eumpla las demás prenterpotones e tenidap"én
: "Ley de Registro. P

- ARTICULO CUARTO-Lo«DISPONER que -el Nótario Tercero”
del cantón Guayaqu: anote al Marge de la matriz-de la
encrltura peblicaa PES alce mes la bual 1

 

asante
Resolugión. y slente.rasan.do esta. anotación,

«Y ARBICULO QUINTO DISPONER “que“un eitracto de 1a/,
indicada escritura pública.so publique, por . una vex, en

. unpde los diarios de mayor circulación an el domicilio
Principal“de la Compañta. Un ejemplar “de la publicación Y
deberá antregarse a este DOgpacho. Pp. Cros po c+

“ -1:3 CUMPLIDO, vuelía ell axpedisnte. e. nv
, Mare

COMÚNIQUESE.- DADA y firmada enyla Sppórinten-
” dencia de Compañias, án Guayaquil, a 06JUR/A] Y

  

Exp[/Mo. 4223-64

» + Queda inscrita este Resolución
dejfodos 15.61% a 15.615, Número 1.790 del Registro Mercsmtil,
Libro de Industriales y anotads boedo 61 Nímaro 11.237 del Repsr
tasia.- Gueyequil, Junto vetmbe £ cinco de m2 novezipntos

. vente do uno.- El Eegistredor Mercantil .-     
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TIFICO: Que con feché de hoy, as tomá note de estu Resolu= .

ción a fojas 1.961 del Registro Mercent11 de 1.964 12.666 a 

del Magistro Mercantil de 19963Í 2,705 del Fegistro Mercen,
€11 de 1.9677 b,348 del Registro Mercentsl, Libro de Indua %
brtales da 1.97% 4.805/del Fegimtso Mercantil, Libro de -
Industrisiws da 1,9767 7.312 del Registro Mercenti], Libro
de Induetrimles ds 1.977 7.02)-de1 Raglatro Mercantil, 14
bra de Industaicles de 1.978,/43,765 cel Registry Mercantil,
Libro de Industriales de 1.978, 8,024 del Repiutzu Mercan=
t41, Libro de Industrislen de 1.9807.768401 Registra —
Mercenti1, Libro de Industrialao de 1,582,/9.156 del Regla
fro Mercentil, Labro de Industrialea de 10905, 15,748 dal= .
Registry Mercantil, Libro de Incustriales de 1.985 6,130-
del Fegietro Mexcentíl, (bro de Industrieles de 1.987 =-
13,292 261 Ragistra Mercantll, Libro de Indubtriales de =
2.907, 2,569 del Repístro Percentil, Libro dl Industrímisa
de 125883/y, 17.021, del Anplotzo Mercantil, Libro da India,
trleles de 1.999,/21 margas de les insarspolonte respectin
vas Busyequil, Junio veinte 1 cinco de ml novecientos
sovanta 4 uno se El Argistrador Mercantil en

 

 

  

  

ÁLCIVAR ANDRADE
sel Cártón Gueyegl

   

  


